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Proceso: EJECUTIVO -, MINIMA 
Radicado: 680014003004-2022-00077-00 
 
NFORME Al Despacho de la señora Juez informando que el Doctor Diego Fernando Acevedo actuando 
como apoderada de la parte demandante, mediante escrito allega al despacho en fecha 11 de agosto de 
2022 mediante mensaje de datos, solicita la relación de los títulos de depósito judicial que a la fecha se 
hubieran generado a favor de la presente causa, así mismo, se evidencia pedimento incluido en el cuaderno 
de medidas cautelares, en donde el demandante en fecha 29 de marzo de 2022, solicita se le remita el 
auto que decretó medidas cautelares para su conocimiento. Bucaramanga, 18 de agosto de 2022 
 
 
HUGO FERNANDO PÉREZ 
Oficial Mayor 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Examinadas las diligencias, de acuerdo a lo comunicado por el Doctor Diego Fernando Acevedo 
mediante correos electrónicos recibidos el 29 de marzo y 11 de agosto de 2022, se dispone el 
despacho a remitir link del expediente a dicho apoderado, a fin de que pueda avizorar la relación 
de títulos de depósito judicial, consignados a este despacho dentro de la presente causa judicial 
a la fecha, además de obtener el auto que Decretó medidas cautelares de fecha 25 de marzo de 
2022. 
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  

 
 

 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 
127 PUBLICADO HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 19 de agosto de 2022. 
 
Secretario, 
 

HUGO FERNANDO PEREZ 

Secretario ad hoc. 
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